
  

Acta Sesión Extraordinaria 56-2020 
 

08 de Octubre del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 56-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 08 de Octubre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie 
Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana 
María Alfaro Rodriguez.  VICEALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.            
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-0243-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 56-2020, programada para celebrarse 
hoy jueves 08 de octubre de 2020; lo anterior debido a que debo atender una reunión de la 
Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes.  Por lo que la señora Vicealcaldesa, Lidiette 
Murillo, ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia.  
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 6;00 pm.  Se atiende a Juan Luis Villegas Villalobos Presidente y Xinia Alvarado Chaves Secretaria 
de la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor.  Propuesta como asociación comunal, 
relacionada con la creación de “un corredor biológico”, en los terrenos colindantes con el Balneario 
Ojo de Agua.   

 
CAPÍTULO II 

 
SE ATIENDE A JUAN LUIS VILLEGAS VILLALOBOS PRESIDENTE Y XINIA 

ALVARADO CHAVES SECRETARIA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL  
PROGRESO INTEGRAL DE CALLE LA LABOR.  PROPUESTA COMO  

ASOCIACIÓN COMUNAL, RELACIONADA CON LA CREACIÓN DE “UN  
CORREDOR BIOLÓGICO”, EN LOS TERRENOS COLINDANTES CON EL  

BALNEARIO OJO DE AGUA. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que tenemos 20 minutos 
para la presentación, terminada los Concejales harán sus consultas o comentarios, bienvenidos. 



  

 
El señor Juan Luis Villegas, informa que viene en representación de la Asociacion de Desarrollo 
de Calle Labor, tiene 32 años de fundada y trabajando por el desarrollo del barrio, trae una idea 
que un grupo de personas de la comunidad está interesada en a través de la Municipalidad, 
adquirir propiedades colindantes con el Balneario de Ojo y que se reforesten para hacer un 
bosque, es una idea no para el barrio, sino que sea usada por el Cantón, porque cada día 
tenemos menos espacios, menos árboles, más urbanizaciones, cortan árboles, no tenemos 
pulmones, dejaremos a la futuras generaciones cemento y no árboles que puedan llegar a 
disfrutar, expone el Biólogo Pablo Ramirez y el Comunicador Visual Jose Vives, en nombre de 
la comunidad agradece por la oportunidad de presentar la propuesta y ojala se pueda hacer 
realidad este sueño para el Cantón, sabe que a muchos Regidores les gusta la naturaleza, ojala 
se pueda lograr algo. 
 
El señor Paulo Ramirez, quien es Biólogo, vecino de Calle La Labor, manifiesta que el principal 
objetivo es acelerar la compra de terrenos colindantes con el Balneario de Ojo de Agua y que 
consideren a la Asociación para desarrollar un Plan de Manejo, realiza la siguiente presentación: 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

ESTUDIOS HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS EN LA CUENCA QUEBRADA SECA-RÍO 
BURÍO   

Ing. Rafael Oreamuno Vega, M. Eng. Ing. Roberto Villalobos Herrera, UCR, 2015. 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
  

El señor Jose Arroyo, informa que obtendríamos grandes beneficios con estos terrenos, 
consolidado el terreno nos permitiría la cobertura vegetal, la cobertura boscosa, vivimos en un 
lugar privilegiado porque tenemos arboles nativos, que tienen su ciclo y dan beneficios estéticos 
y sociales, la propuesta es permitir a la Asociacion intervenir en conjunto con la Municipalidad, 
quieren empezar a reforestar los terrenos, mediante una planificación, se pueden crear jardines 
botánicos, reforestar el terreno, beneficios para el recurso hídrico, un ejemplo a nivel científico, 
incorporando a los estudiantes en actividades de plantación y reconocimiento, la familia necesita 
lugares, para hacer deporte, la propuesta no es solo recuperar el territorio, realiza la siguiente 
presentación: 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

Beneficios ecosistémicos 
 

- Permeabilidad al manto acuífero  
- Disponibilidad y protección de Agua potable 
- Disponibilidad de Hábitat  
- Movilidad social  
- Disfrute paisajístico  
- Fijación de carbono 
- Liberación de oxigeno 
- Preservación de cobertura vegetal 

 



  

 
 

Propuesta formal al Concejo Municipal del Cantón de Belén para la ejecución de los acuerdos 
municipales con respecto a los terrenos aledaños al Balneario de Ojo de Agua. 

 
Septiembre 2020 

 
Considerando que: 
 
1. El manantial del Ojo de Agua constituye uno de los afloramientos de agua mineral natural de 
mayor abundancia de la zona de convergencia del Acuífero del Barva. 
2. El Balneario Ojo de Agua es un centro turístico ecológico, deportivo y recreativo de gran 
importancia en la agenda turística nacional e internacional y que existen terrenos aledaños en 
su frente noreste, definidos como zona de protección para garantizar la permeabilidad del manto 
acuífero, que se caracterizan por tener una calificación de total impedimento para cualquier 
desarrollo de índole privado. 
3. La reunión de dichos terrenos establecería las condiciones idóneas para la conformación de 
un corredor biológico para la protección/preservación de especies de flora y fauna, y que, 
asimismo, podría servir como zona de paso y participación de personas en actividades de 
recreación, turismo, educación ambiental y promoción de la salud. 
4. El acelerado crecimiento urbano del cantón, manifiesto en la construcción de urbanizaciones, 
centros de oficinas, instalaciones fabriles y el incremento de la carga vehicular con su aporte 
negativo a la contaminación ambiental, pone en peligro los escasos espacios verdes del cantón, 
ya sea por la presión sobre la tierra para dedicarla a esos fines o por el impacto destructivo de 
tales procesos en las cadenas y nichos biológicos de la zona. 
5. Existen normativas, tales como la Ley de Protección de Cuencas Hidrográficas (N° 68 – 
1923), la Ley de Aguas (No. 276 - 1942), la Ley General de Agua Potable (N° 1634 – 1953), la 
Ley de Creación Del Servicio Nacional De Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA) (Nº 6877 – 1983), la Ley de Conservación de la Vida Silvestre (N° 7317 – 1992), la 
Ley Orgánica del Ambiente (N° 7554 – 1995), la Ley Forestal (N° 7575 - 1996), la Ley de 
Biodiversidad (N° 7788 – 1998), la Ley para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico. (N° 
17.742 - 2017) y la Ley de Patrimonio Natural-toma de agua (N° 9590 – 2018) que garantizan 
la existencia y continuidad del indispensable recurso hídrico por su importancia estratégica para 



  

la preservación y protección de la vida y la protección de la riqueza biológica en consonancia 
con los fundamentos de la sustentabilidad ambiental. 
6. En el cantón de Belén funcionan organizaciones ambientalistas, sociales, deportivas y 
culturales, integradas por personas con gran experiencia y alta formación en distintos campos 
de la ciencia y la humanística así como particulares con similares atestados interesados en la 
presente petición.  Situación que demuestra la conciencia y sensibilidad socio-ambiental de la 
comunidad belemita. 
7. Desde el año 1988, existe circunscrita al vecindario que colinda con los terrenos protegidos, 
una organización comunal que busca el progreso integral de la región y de las personas, 
denominada: Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor que podría atender y 
coordinar procesos relacionados con el Gobierno local y otros Entes para llevar adelante las 
iniciativas de manejo, recreación, turismo, educación ambiental y promoción de la salud ya 
citadas. 
8. El gobierno local tiene entre sus proyectos la adquisición de terrenos para fortalecer y 
garantizar la sostenibilidad ambiental fundamentado en sus políticas y, específicamente, en el 
Programa de Desarrollo Ambiental. Dichas adquisiciones se respaldan financieramente con la 
tasa mensual denominada canon de servicios ambientales precisamente destinada a ese fin. 
Como parte de tal política ya se adquirió la llamada Finca de “Los Mamines” en el distrito de la 
Asunción y la Finca N°135006 en el área en cuestión. 
9. El Concejo Municipal ha establecido acuerdos e instruido reiteradamente a La Administración 
Municipal, en la dirección de adquirir esas fincas aledañas al Balneario de Ojo de Agua con fines 
de protección y preservación ambiental e hídrica, así como de diseñar e implementar las obras 
correspondientes a reforestación, ornato, accesibilidad para efectos de establecer un parque 
ecológico en el sector con todas las propiedades adquiridas por la Municipalidad y que 
garanticen la protección del recurso hídrico y el disfrute de los ciudadanos; así consta en los 
acuerdos 11-17 39-21 y 71-25 del año 2017, 48-19 del año 2019, 2-23 y 12-26 del año 2020 en 
los que se ratifica la aprobación de la compra de la finca 33257 y las fincas colindantes con la 
siguiente prioridad: 1- Terreno descrito con el plano catastrado H-125847-98 con un área de 
5589.25 metros cuadrados y que corresponde a las fincas inscritas en el folio real 4118589-000, 
4003257-001, 4011786-001. 2- Terreno descrito con el plano catastrado H-735688-88 con un 
área de 664.56 metros cuadrados y que corresponde a la finca inscrita en el folio real 40123044-
000. 3- Terreno descrito con el plano catastrado H-652477-86 con un área de 740.61 metros 
cuadrados y que corresponde a la finca inscrita en el folio real 4123045-000. Indica también que 
la presupuestación de los recursos necesarios para la compra de estos terrenos deben tomarse 
del canon correspondiente a los servicios ambientales. 
 
Por lo tanto, la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor solicita al honorable 
Concejo Municipal que: 
1) Active y acelere en el corto plazo, mediante los términos convencionales de compra venta, la 
adquisición de los terrenos aledaños al manantial de Ojo de Agua por su parte este, 
específicamente de la compra de la finca 33257, la finca 4118589-000, la finca 4003257-001, la 
finca 4011786-001, la finca 40123044-000 y la finca 4123045-000 y que reunidas a la propiedad 
Municipal (Finca N°135006) establecer una zona de protección. Así mismo, que recurra a los 
instrumentos pertinentes para que se ejecute lo contenido en esos acuerdos en un corto plazo. 



  

2) Tomar en consideración el respetable ofrecimiento de esta Asociación para que, en 
coordinación con las instancias municipales correspondientes y otras organizaciones sociales, 
culturales y ambientales del cantón, Empresa Privada e Instituciones Públicas, participe en el 
diseño e implemente de un plan de manejo ambiental, para el beneficio de la comunidad y la 
protección y preservación del recurso hídrico y las formas de vida de la zona en cuestión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que le gustaría ver nuevamente la 
imagen área, es una excelente idea la que están planteando, será valorado y acogido. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, desea felicitar a la Asociacion por la excelente 
presentación, cree que es un proyecto de mucho valor que se debe apoyar, antes de venir al 
Concejo consulto en la Escuela de Economía de UCR, el Índice de Competitividad Cantonal, 
Belen está en los 3 primeros lugares en competitividad Empresarial, hemos hecho bien la tarea, 
el Cantón es atractivo para inversión empresarial, pero el índice de calidad de vida somos 
número 13, algunas cosas estamos haciendo bien en seguridad, limpieza, servicios, pero en 
otras hay oportunidades de mejora, se menciona que no hay suficientes espacios para hacer 
recreación sana, hay un proceso acelerado de urbanismo, estamos en un excelente momento 
para rescatar estos terrenos para las futuras generaciones y tengan mejores áreas recreativas, 
para hacer deporte, ese es el reto de Belen, ya hicimos la tarea en competitividad empresarial 
ahora debemos mejorar la calidad de vida de los habitantes del Cantón, para hacer recreación 
sana, agradece el esfuerzo y la propuesta. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que la llena de orgullo que un barrio se 
organice por una preocupación a nivel Cantón, tiene una vocación de lucha y responsabilidad, 
le parece una excelente propuesta, es muy ambiciosa, todos tenemos el compromiso de 
conservar los recursos naturales para las futuras generaciones, hemos tratado de tener un 
balance,  hemos heredado problemas como no tener un Plan Regulador en la Municipalidad de 
Heredia, los ríos vienen contaminados, aquí se ha hecho un sobreesfuerzo, jóvenes que vengan 
preocupados y este Concejo comprometido para heredar a las futuras generaciones, se ha 
comprobado que las áreas de recreación, es para preservar fauna, flora, también hay un 
proyecto a corto plazo, el Ojo de Agua se abrirá para caminar en su alrededor, un espacio que 
es accesible para todos, ojala se pueda abrir, para que el pueblo lo pueda utilizar, los felicita por 
la propuesta para las futuras generaciones. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que además de todo el valor natural, existe algún 
valor histórico, ha escuchado algunos vecinos dicen que se encontraron objetos precolombinos, 
cuales especies de fauna se pueden apreciar en la zona, algunas empresas con responsabilidad 
ambiental han utilizado la zona para liberar especies, sabemos que llegan bastantes especies 
a las orillas de los Ríos, muchas empresas de la zona capturas animales y los liberan en esa 
zona.   Nos ilustra el gran potencial que tiene la zona, en la justificación hay razonamientos muy 
pertinentes para acelerar el proceso, Belen en el año 2013 el 60% tenía cobertura industrial, 
comercial y residencial, tenemos una problemática, que responsablemente tenemos que 
resolver y volver a ese equilibro, recuperando zonas que tienen potencial regenerativo, el 
proyecto es muy factible, la familia propietaria ha estado dispuesta desde hace mucho tiempo a 
vender la propiedad, el año pasado la Unidad Ambiental con la Asociación Belen Sostenible hizo 



  

un trabajo de reforestación en el sector,  con el proyecto gana la Municipalidad y la Asociación, 
los felicita a los presentadores y a la Asociacion. 
 
El señor Jose Vives, manifiesta que el grupo que comenzó la propuesta una de las personas es 
el Profesor Alfredo, quien vive en la zona y ha hecho investigación y tuvo la oportunidad de 
encontrar piezas indígenas, como trozos de vasijas, pero desgraciadamente no ha habido una 
investigación real, porque esos terrenos han pasado por diferentes procesos. 
 
El señor Paulo Ramirez, informa que desde el 2018 ha hecho un inventario de especies, se 
tienen garzas, halcones, gavilanes, zanates, yigüirros, zopilotes, colibríes, mapaches, zorros, 
ranas, culebras, sin contar los insectos, dentro del programa de liberación las especies nativas 
se liberan en el sector de Belen con permiso del MINAE, SENASA y SINAC, tiene la lista de 
especies de aves residentes y migratorias, tiene datos y fotografías, pero es interesante que la 
Municipalidad haga un inventario de especies para el tema de control de fauna en el Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el terreno pertenece a la familia 
Rodriguez Salas que han estado anuentes a vender, ya existen acuerdos desde el año 2007, 
es un terreno que no tiene mucha vegetación en este momento, le llama la atención que liberen 
boas y otros mamíferos, en Costa Rica hay gran cantidad de árboles con gran belleza y se 
explota poco, en Residencial Belen hay 2 robles sabana que miden más de 8 metros, esa 
riqueza de colores la tenemos en el país, se puede tener un espacio para caminar con seguridad 
para adultos mayores y niños, le parece excelente el proyecto, el interés de los vecinos es 
encomiable, cuentan con su apoyo es excelente, después de 6 meses de pandemia y estar en 
la casa esos espacios son absolutamente necesarios. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, informa que decían los señores de antes que “hombres 
sabios son aquellos que siembran arboles sabiendo que nunca se sentaran bajo su sombra”, 
los felicita por la propuesta, es una maravillosa idea, ojala podamos apoyarlos, hemos hecho 
todo lo necesario por el ambiente, es un norte que tenemos, en Comisión de Obras queremos 
preservar áreas más verdes en la zona, el corredor biológico es una idea maravillosa ojala se 
pueda concretar y que funcione. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, desea felicitarlos por la idea, realmente el proyecto es 
hermoso, como Los Mamines en La Asuncion, es un parque que la gente lo utiliza, la gente va 
camina, comparten con la naturaleza, hacen ejercicio, se ha ido reforestando, seria provechoso 
tenerlo en San Antonio para los vecinos seria reconfortante, los felicita por el proyecto. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Lidieth Murillo, quiere felicitar a los vecinos por esta hermosa 
iniciativa. 
 
El señor Paulo Ramirez, informa que cuando comenzó a trabajar en el Aeropuerto Juan 
Santamaria, se sorprendió que una zona tan industrial encontrar tantos animales, está la iguana, 
el garrobo, lagarto, lagartijas, las especies las hemos dejado de lado y que sobrevivan a su 
ritmo, no les hemos dado un espacio, solamente les quedan las orillas de los Ríos para vivir, la 
gente de Loma Linda se ha preocupado por recuperar ese sector y también está la parte de Los 



  

Suarez que es una condición idónea para estos animales, agradece las palabras, hace poco en 
un sobrevuelo que hizo, no quiere que Belen se convierta en una Carpio, Desamparados Hatillos 
y no quiere que Belén se convierta igual, que no se vea un árbol en una toma área. 
 
El señor Juan Luis Villegas, manifiesta que deberíamos agradecer a nuestros antepasados y 
han defendido el pueblo, cree que se vale soñar, proyectarnos a futuro, ojala Dios nos de vida, 
sabe que es mucha la inversión y a futuro se puede adquirir lo de Pedregal y soñar con un 
puente aéreo que llegue hasta Los Suarez, donde también se puede reforestar, tendríamos un 
pulmón grande, porque ahí no se puede construir, ahora hay poco espacio para vivir aquí y 
nuestros hijos tienen que irse, talvez la siembra de un árbol los mantenga arraigados a la 
comunidad, se debe llenar de árboles la propiedad de Los Suarez, los que estamos aquí 
amamos nuestro pueblo, el proyecto se planteó a muchas personas de la comunidad la idea y 
adjuntan firmas aproximadamente 400, porque han venido trabajando y es factible de realizar, 
con el apoyo del Concejo se puede lograr, la gente se entusiasmara con el proyecto, están en 
coordinación con la Asociacion de Fatima porque están interesados en la propiedad de Los 
Suarez y con el proyecto. 
 

A las 7:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


